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b> Se.l' Cateclr.áJtlco de Centros docentes de Orado .Medio, 
con tres curSQS completos de ejercicio en la .cátedra. 

E) Carecer de ' antécedentes penales. . 
F) No' padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 

psíquico que inhabilite para el servicio. 
G) En el oa.ao de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exenta dei Servicio SOcial. . ' 
H) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien· 

te licencia eclesiástica. 
3." Quienes deseen tomar parte en estos éOncursos..()poSicio· 

nes, dirigirán la .solicitud a esta Dirección Oeneral de Enseñan
za Universitaria, dentro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir del de la pUblicación de la presente resolución, haciendo 
cpnstar expresaIllente el dO~icilio del 'aspirante, número del 
doc~en)io nacional de identldad y que reunen todos los requi
sitQs de la nor:na segunda, debiendo relacionar· todos los que 
les afecten y que se ¡;6Íieran a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instancias. 

Los aspirantes que concurran al turno restringido de provi
sión entre .quienes sean o hayan sido Profesores adjuntos de
berán hacer (¡<mstar en su SOllCitud dicho extremo, acompañando 
la correspondiente hoja. de servicios certificada, en la .que cons
ten los prestado.\! en dicho grado de PrOfesorado. 
_. Los opositores deberán igualmente !'lacer constar tlue se com
prometen a prestar Juramento de acatamiento a los Principios 
Funda.mentales del Mov!miento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino, conforme al artículo 36. apar,tado c), de 
la: Ley de Funcionai"ios, aprobada por Decreto 435/ 1964, de 7 de 
febrero . . ' '. 
. 4.' Le.- presentaciOn de SOlicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General dJlI Departamento o por cualquiera de los con
ductos que 8éña18 el artlCulo 66 de la Ley de Proéedimiento 
Administrativo, en cuyo 'C88Ó se entenderá que han tenido en
trada en el Registro Oéneral del mismo, en la fecha en que 
fueron entregadas en los Centros a que se refiere diCho ar
tículo. ' 

. 5.a , Los SOlic1tantJes déberán satisfacer 100 pesetas en meté.-
. ' lico por derechos de formación de expediente, y 500 pesetas, 

.t~mblén en metal1éo, por . ~erechos de examen. Estas cantida
des podrán set a\Xmadas dll-ectamente en la Sección de Oajas 
Especiáles yen: la .Habilitación del Departamento, r~spectiva
mente, o mediante giro posta.l o telegráfico, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

6.- . Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias cer
tificación acreditativa de la funcIón docente o investigadora, 
y el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad 
o de EscueJa Técnica Superior. 
" 7.· .Expirado el. pla:w de presentación de instancias, por la 

Dl.recci6n General de Ensefianza Universitaria se publicará en 
el «Boletín. Oficial del Estado» la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluídos ... 

Los interesados podrán interponer la reclam~ión prevista 
en. el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en el Plazo de ,quInce días, a contar desde. el siguiente al de 
la publicación de la Usta a que se refiere el párrafo anterior. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estacto» las modificaciones 
o .rl!Ctiticaciones que ' se hubieren prodUCido en la lista de admi
tidos y excluí dos. 

Gontr" la anterior resolución, .los 1nteresados podrán inter
poner recurso Cié alzada ante el excelentísimo señor Ministro, 
en ' el plazo de quince días hábiles. · 

/ . 'S.. El áspirante propuesto por el Tribunal presentará ante 
este Departamentct. dentro del plazo de treinta días, contados 
a partir de la propuesta de nombramiento, los docUinentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos ' 
en la presente convocatoria. 

9.· El nombramiento se hara por Orden ~inisterial y de 
acuerdo COn lo establecido en los articulos octavo :r noveno de 
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Faculta
deS Universitarias y iI'U Profé6órado; el COncursante hombrado 
no podrá solicitar. la excedenoia voluntaria ni el t>ase a la si
tuación de supernumerario hasta que hayan transcurrido dos 
años de servicio activo, y quedará obligatoriamente compren
dido en el .régimen de plena dedicación. a la Universidad y de 
jor~adª, C9IDpleta de trabajoLincompatiple con el ejercicio libre 
d~ la Profesión y COn el désem.pefio de funciones en otros Cuer
pos del Est¡l.do, ~crvincia o Municipio. 

Madrid, 16 de marzo de 1967.-J!:1 Director general de Ense
ñanza Universitaria, José Hernández Díaz. 

RESOLUCION de la Direaéión General ae Ense
nanzaUniversitaria. referente a los opositores a la 
cáteara de (úJerecho procesal» de la Facultad de 
DereCho· de. las Universidades de La Laguna y San-
tiago.. . 

De colÚormidact con 10 dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y orden de 30 de septiembre del mismo año (<<Boletín 
Oficial. del ·Estado» de. 11 de noviembre siguiente), teniendo en 
cuenta que la cáte<ka de «Derecho prooesal»de la Facultad de' 

Derecno, vacante ,en las Universidades de La Laguna y San
tiago, ha sido. anunciada al turno de oposición, por las siguien
tes Ordenes ministeriales : 

Por Orden de 22 de septiembre de 1965 «(Boletin Oficial del 
Estado» del 15 de octubre) se convoca ia cátedra de La La
guna; por Orden de 23 dé agosto de 1966 (<<Boletín Oficlal del 
Estaaoll de8 de septiembre) , se agrega a la anterior la de la 
misma. . denominación 'de Santiago, y abierto nuev.o plazo p~a 
la cátedra de la Universidad de La Laguna por Orden de 27 
de diciembtE'de 1966 (<<Boletin Oficial del 8stado» del 18 de 
enero de 1967) , sin haber solicitado ningún nuevo aspirante, 

Esta Direceión Oeneral ha resuelto· 
Declarar cOl) derecho a opositar a las cátedras de las Uni-

versidades de La Laguna y Santiago los siguientes aspirantes: 
Don Jose Rodriguez Espejo. 
Don José Luis Martín Zarzo. 
Don Manuel Serra Domínguez. 
Don Tomás Muñoz Rojas. 
Don Eduar<io Outiérrez de Cabiedes Fernández de Heredia. 
Don Pedro ' Aragoneses Alonso. 
Don José Lois Estévez. 
Lo digo a V S. para su conocimiento. y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1967.-El Director general, José Her

nández Díaz 
Sr. Jefe de la SeCción de Universidades. 

RESOLUCION de la Universid'ad de MadncS por la 
que se publican los Tribunales que han de 1uzgar 

. el concurso - oposIción tie las plazas de Profesores 
adjuntos que se indican de la ' Facultad de Derecho 
de la citada Universidad. 

En cumplimiento de 10 que dispone el apartado cuarto de la 
Orden ministerial de 31 de mayo de 1957, este Rectorado, y pre
vio acuerdo de la Junta de Facultad de Derecho de esta Uni
versidad, celebrada el día 3 de los corrientes, ha dispuesto de
signar para formar parte de los Tribunales que han de juzgar 
el concurso..()poslción a las plazas de Profesores adjuntos ads
critas a las catectras que se relacionan, a los señores que 'a 
continuación se indican' 

«Derecho poUttco» (l.- cátedra), 2.& adjuntia, y «Dereého po
lítico» (3.a cátedra): Don Luis Sánchéz Agesta, don EdUárdo 
Oarcia de Enterria y don José Luis Villar Palas1. 

«Derecho civil» (2.a cátedra): Don Alfonso Garc1a-Valdeca.. 
sas, don Bias Pérez OOnzález y don Antonio Hernáhdéz dil. 

«Derecho c1V11» (1.& cátedra): Don Alfonso Oarcia-Va.ldecasas. · 
don 131M Péréz Oóhzále~ y don Federico de Castro Bravo. 

«Estudios superiores de Derecho internacionah> (Dóctorado): 
Don JoaqU1n Rwz-Giménez OortéS, don AntoniO 'l'l'uyolSerra 
y don Mariano Aguilar Navarro. 

«Hacienda: Pública y Derecho fiscal» (2.~ cátedra) : Dort 'NJa
riano Sebastián Herrador, don .Fernando Sainz de BUjanda y 
don José Luis Villar Palasí. '. 

«Derecho administratiV'o» (2." céJtedra) : Don Luis Sánchez 
Agesta. don Eduardo Oarcía de Enterria y don José Luis Villu 
Palasí. . 

(<Derecho mercantil» (La cátedra): Don Joaquin . Oarr~e.\! 
Di~..calla.bate. don Antonio Hernández Gil y dOn Jesús RUb~O 
Oarc1a-Mina.. . 

<¡DetechO canónfco» n.& cátedra) : Don FranciSco Hernáñdez
Tejero JOrgé don Juan Manzano Mahzano y don josé Maldo-
nado y Fernández del Torco. . 

«Derecho romano» (3.a cátedra): Don Francisco Hernán,dez
Tejero Jorge. don Ursic1no Alvarez Suárez y don J'Úan 19lesias 
Sa.ntos. · 

Madrid, 13 de marzo de 1967.-El Vicerrector, .J. Iglesias. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar los 
ejerciciOS de la opOSición a las cátedras del Gru
po XXVIII vacantes en las Escuelas Técnicas Su
periores de Ingenteros de Minas de Madrid y Ovtef.. 
do, por la que se aplaza hasta el día 3 del próximo 
mes de junio la presentación de opositores. 

Publicado en el (cSoletin Oficial del Estado» correspon'<üente 
a.! 9 del actuall el anuncio-convocatoria sefialando lugar, dia y 
hora Rara la. p~ntación de o~itores a las cM.edr~ . del gru
po XXVIIJ:, «Mejora de productlVidad. Racionalizacion y nor
ma,lización de minas, quinto año (B) . Seguridad e higiene espe
cializada, quinto año (S))), va'Cantes en las EsCuelas Técnicas 
Superiores de Ingenieros de Minas de Madrid y Oviado, 

ESte Tribuna.! ha resuelto aJ)laza.r el referido acto hasta el 
día 3 de junio próximo, a las cuatro y media de la tarde, en la 
Esouela Técnica Superior de Ingenieros de Minas (!Rios Rosas, 
nÚlJl\!i'o 21). 

Madrid, 27 de marzo de 1967.-El Presidente, Marcelo Jo
riesen Braeake. 


